RES. 1463/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002631, Ent. N° 2169/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) – Comando General de la Armada, relacionadas con el convenio a suscribir con la firma Ofmery SA; 

RESULTANDO: 1) que la firma Ofmery propietaria de la balsa “El Sauce” presento una nota solicitando la celebración de un acuerdo de cooperación con la Armada para el empleo del muelle ubicado en el margen de la Laguna del Sauce, cercano de las viviendas vacacionales y de un lugar físico donde situar la balsa una vez fuera del agua;

2) que el Comandante de la Aviación Naval recomendó acceder a realizar  el citado convenio señalando que existe disponibilidad de un lugar físico para situar la balsa y de la existencia de un muelle en el margen de la L del Sauce y de que no se alteraría la normal operativa de dicha  Área;
3) que del texto del proyecto del convenio a suscribir por la Armada con la firma Ofmery SA, para el uso en forma conjunta  del espacio de la Escuela de Aviación Naval, Padrón 8.576 de la 3ª Sección Catastral de Maldonado (Laguna del Sauce) muelle ubicado sobre el margen de la Laguna del Sauce, próximo al área de viviendas vacacionales y espacio abierto que consta de una superficie de 74 m2, surge que:

 3.1) el destino será el atraque y desatraque de la balsa de nombre “El Sauce”, Mat. 8.089, así como la colocación de la balsa fuera del agua;

3.2) el precio a abonar por  Ofmery SA será de: 2.909 UI mensuales; previniéndose que dichos montos se depositarán en la cuenta del BROU         Nº 152-0037428 y que dichas prestaciones se actualizarán en caso de prórroga del convenio, al tenor de lo previsto en la cláusula sexta del proyecto. Se señala que para fijar el monto a abonar se tomó como referencia las tarifas portuarias emitidas por el Ministerio de Transporte  y Obras Públicas, Dirección Nacional de Hidrografía, y que en caso que la firma sustituya en el futuro la balsa referida por una de dimensiones diferentes, el precio aumentara o disminuirá proporcionalmente al aumento o disminución del tamaño y será exigible desde el momento en que opere dicha sustitución. Lo recaudado se lo utilizara para mantenimiento de las aeronaves, adquisición de repuestos aeronáuticos y mantenimiento de las instalaciones de la Aviación Naval;


3.3) el MDN se compromete a: 
i) facilitar el uso del área delimitada, excluyéndose de la obligación de custodiar la embarcación; 
ii) facilitar el acceso al área al personal identificado de Ofmery SA; 
iii) mantener las condiciones generales del área; 
iv) notificar a la co-contratante en caso de casuales de fuerza mayor o cumplimiento de la misión legal del MDN, a efectos de la desocupación del área en un plazo no mayor a 5 días; 
v) colaborar con Ofmery SA para la desocupación del área en caso de que se vea afectada la seguridad nacional; 
vi) notificar a la empresa por medios fehacientes, cualquier circunstancia o hecho que provoque daños o contravenga disposiciones vigentes, dentro de los predios correspondientes a la Armada Nacional, que involucre directa y/o indirectamente personal de la empresa Ofmery SA o de terceros que respondan a ésta u otra contratada por ésta; 

3.4) por su parte, Ofmery SA se compromete a: 
i) usar únicamente el área identificada en el convenio; 
ii) notificar fehacientemente y con anterioridad, el listado del personal autorizado que ingresará a desarrollar tareas laborales en dichas áreas; 
iii) pagar en tiempo y forma el precio estipulado en el acuerdo; 
iv) mantener el área en buen estado de conservación, sin perjuicio del desgaste natural por su uso; 
v) cumplir con todas las disposiciones normativas, ya sean de orden náutico, social, laboral y tributario; 
vi) adoptar, por parte de su personal, todas las medidas de seguridad que correspondan a un buen padre de familia en el manejo de equipamiento manual, eléctrico, equipos y demás que se utilicen en la tarea a desarrollar; 
vii) autorizar para casos de emergencia, tales como incendios u otras causales de fuerza mayor, para que el personal de la Armada realice las acciones necesarias;  
viii) contratar el servicio de atención médica de urgencia para su personal en las áreas convenidas; 
ix) desocupar el predio en un plazo prudencial, ante la notificación por parte de la Armada Nacional;

3.5) el plazo del convenio será de 5 años a contar desde la fecha de su firma, pudiendo prorrogarse por igual término en forma automática;

4) que se adjunta proyecto de resolución del Ministerio de Defensa Nacional, por la cual se autoriza la suscripción del referido convenio entre la Armada Nacional y la empresa Ofmery SA;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el art. 135 de la Ley 18.172, “El Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes. En todo caso ello no deberá implicar detrimento en la capacidad operativa de las Fuerzas”;

2) que el art. 20  de la ley 18650 establece que las Fuerzas Armadas en tiempo de paz y bajo la autorización expresa del MDN podrán prestar colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia publica les sean solicitadas y sin que ello implique detrimento en el cumplimiento de su misión fundamental;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el    art. 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Defensa Nacional, la verificación de la efectiva versión de los montos a percibir por el Ministerio de Defensa Nacional - Comando General de la Armada; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora en el Ministerio de Defensa Nacional;
3) Devolver las actuaciones.
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